
N.° 2788. DOMINGO 29 DE MAYO DE 1842. d i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  y  su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

Excmo. Sr. : Enterado el Regente del Reino del 
expediente de que V . E. dio cuenta en carta de 51  
de Marzo ú ltim o, núm. 351 , relativo á la supre
sión del arbitrio municipal de anclaje, que desde 
tiempo inmemorial exigía el ayuntamiento de la ciu
dad de Santiago de Cuba á los buques que entran en 
su puerto , se ha servido declarar que desde luego 
quede suprimido dicho arbitrio de anclaje, mediante 
a que sin necesidad de la subrogación de otro nuevo, 
tiene aquella corporación los suficientes ingresos pa
ra cubrir sus obligaciones ordinarias, y  atender igual
mente á las extraordinarias que puedan ocurrir, y  es 
]a voluntad de S. A . que se dé á esta resolución la 
publicidad conveniente, por lo que interesa al comer
cio y á la navegación. Lo comunico á Y . E. de or
den de S. A . para su inteligencia y cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2ó de 
Mayo de 1842.=:Camba.r:Sr. gobernador capitán ge
neral de la isla de Cuba.

Por resolución de 2 5 del actual se ha servido S. A . el Re
gente del Reino conceder á la villa de Casabertneja, en la pro
v incia de Málaga, el permiso de celebrar una feria anual en 
los dias io  , II  y  12 del mes de Agosto.

MINISTERIO DE LA G UERRA

Por resolución de 22 de Mayo se lia servido S. A . conce
der el empleo de teniente de infantería al que lo es graduado 
D. Narciso Rivas , subteniente de artillería, en recompensa de 
sus méritos y  servicios.

Por orden de la misma fecha el Regente del Reino ha con
cedido grado de teniente de infantería al subteniente de artille
ría D. Jaime Fon t, en recompensa de los padecimientos que 
sufrió de resultas de las sublevaciones que ocurrieron en M e- 
lilla y  Alhucemas en 20 de Diciembre de i 838 y  7 de Junio 
de 1841.

S. A. el Regente del Reino se ha servido por su resolución 
de 23 de Mayó actual dar colocación en el arma de milicias 
provinciales á los oficiales procedentes de los extinguidos cuer
pos francos que se expresan á continuación.

D. Joaquín M iguez, D. Gaspar Lozano y  D. Luis Barce* 
ló, tenientes, se les destina al batallón de Gerona.

D. Juan Izquierdo, subteniente , al de Tarragona.
D. José Enriquez, subteniente, al de Alicante.
D. José Satué , subteniente , al de Teruel.
D. José Salarich y  D. Francisco Pinguet, capitanes , al de 

Tarragona.
D. Eduardo Martínez y  D. Isidro Berga, capitanes, al de 

Lérida.
D. José Antonio Roig y  D. Juan López, capitanes, al de 

Gerona.
D. Manuel Pareja, teniente, al de Barcelona.
D. Salvador Gutiérrez , teniente , al de Lérida.
D. Miguel Puiggros y  D. Juan de la Barre, tenientes, al 

de Gerona.
D. José Martínez , subteniente, al de Barcelona.
D. Crisanto de Ventas y  D. Francisco Garriga, subtenien

tes, al de Lérida.
D. José Fernandez , subteniente, al de Tarragona*
D. Francisco Masin , subteniente, al de Gerona.
D. Miguel Calvo, capitán, ai de Teruel.
D. Manuel Tapia, capitán , al de Tarragona.
D. Juan Martin , capitán , al de Lérida.
D. Juan Gonzalo, teniente, al de Castellón.
D. Alejandro Ramón, D. Leandro Lino y  D. Francisco del 

Riego , tenientes , al de Barcelona.
D. Diego López y  D. Vicente Colomines, tenientes al.de 

Tarragona.
D. Eustaquio Ramírez , D. José Doúnnguez , D. José V e-

lez Calderón, D. José María López y  D . Miguel Jiménez, 
tenientes , al de Teruel.

D. Manuel Galtier y  D. Miguel Arévalo , subtenientes, al 
de Castellón.

D. Manuel Silvestre, D. Joaquín Castaño y  D. Juan So- 
bell, tenientes , al de Castellón.

D. Ramón Trias, teniente, al de Tarragona.
D. Pedro Menendez, subteniente, al de Castellón,
D. Manuel Martinez, subteniente, al de Gerona.
D. José María Salgado, capitán, al de Lugo.
D. José Waldo Domínguez, capitán, al de Gijon.
D. Bernardo Mendez, teniente, al de Santander.
D. Benito Rodríguez Zúñiga, teniente, al de Pontevedra.
D. Agustín de Ubaya , D. Juan San Julián, D. Pastor Ce

drón y  D. Telmo Ozores , tenientes, al de Mondoñedo.
D. Francisco Guerrero y  SaavecLra y  D. Francisco Rodrí

guez , tenientes , al de Palencia.
D. Antonio Contí, subteniente, al de la Coruña.
D. Bartolomé Parada , subteniente, al de Alicante.
D. Lino Vallejo y  D. Domingo V iarge, capitanes , al de 

Huesca.
D. Manuel Ramón, capitán, al de Teruel.
D. Felipe Busillo, D . Tadeo Casado y  D. Alejandro Ber- 

biela, tenientes , al de Huesca.
D. Ramón Rodríguez, teniente, al de Teruel.
D. Julián Marina , teniente, ál de Gerona.
D. Antonio Blasco y  D. Mariano Castañeda, subtenientes, 

al de Lérida.
D. Rafael Marcuello y  D. Miguel Terrente , subtenientes, 

al de Huesca.
D. Manuel H ortell, subteniente, al de Teruel.
D. Manuel Sierra, D. Gaspar Escudero y  D. Domingo 

Larraz , subtenientes , al de Gerona.
D. Francisco Vellardi, capitán, al de Gerona.
D. Pedro Maroto, D. Eugenio Mateos , D. Bernardo Men- 

taveriz, D. Juan de Cañas Martos , D. José Trápaga y  Don 
José Chapela, tenientes, al de Lérida.

D. Ildefonso Gutiérrez y  D. Esteban Velasco, tenientes, 
al de Teruel.

D. Joaquín Sevilla , subteniente, al de Tarragona.
D . Luis González , capitán, ¿il de Huesca.
D. Juan Castro y  D. Magin Pulina, tenientes, al de 

Burgos.
D. Pedro Mateos, teniente, al de Soria.
D. José Arciniega , teniente, al de Valladolid.
D. Cayetano Infante , teniente, al de Palencia.
D. Custodio Martin, subteniente, al de Soria.
D. Leandro Osorio y  D. Pablo de la R iva, subtenientes, 

al de Salamanca.
D. Miguel Rodríguez, subteniente, al de Gerona.
D. Ramón Tamayo, D. Nemesio de Paz y  Osorio, D. Gil 

Benito y  Redondo y  D. Rafael Medina, subtenientes, al de 
Barcelona.

D. José Sánchez Cifuentes, D. Ignacio Varela y  D. Ma
nuel Rodríguez, subtenientes, al de Lérida.

D. Saturnino Villalta , subteniente, al de Tarragona.
D. Ventura Sedaño, subteniente, al de Castellón. ^
D. Francisco Bonal, subteniente, al de Gerona.
D. Manuel Ruiz , D. José Montaño , D. Manuel Carmona 

y  D. Antonio de la Fuente, tenientes, al de Tarragona.
D. Joaquín Ramos Sola y  D. Francisco Pinz , subtenien

tes , al de Castellón.
D. José Naranjo , subteniente, al de Gerona.
D. Tomas Estivariz, teniente, al de Burgos.
D. Dámaso María Estrada, teniente, al de Santander*
D. José Saez del Castillo, teniente, al de Burgos.
D. Matías Bañares , teniente , al de Palencia.
D. Juan Gonzalo, subteniente, al de Burgos.
D. Andrés Irabien, subteuiente, al de Barcelona.
D. Vicente López, subteniente, al de Lérida.
D. José María Arbelda, teniente, al de Burgos.
D. Pedro Sanguinés , teniente, al de Gerona.
Asimismo, por resolución de 22 del mismo mes , ha tenido 

á bien conceder la vuelta al servicio al teniente graduado Don 
Vicente Lahoz , subteniente que fue del batallón provincial de 
Sigiienza.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES. 
SENADO.

S esión  d e l  d i a 28 d e M a yo  d e  1842.

P R E SID E N C IA  DEL SEÑOR CONDE DE A L M O D O V A R .

Abierta á las doce y media, y leida el acta de la anterior, fue 
aprobada.

Se acordó pasar á una com isión que se nom bre un oficio del señor 
G il de la C u ad ra , recordando su exposición en so lic itud  de cuatro  
meses de licencia.

E l Sr. CAM PUZANO obtuvo la palabra sobre e l orden del d ia ,  y  
m anifestó que siendo cada d ia mas d if íc il la presencia de los Sres. M i
nistros de H acienda y  G racia y  Ju s t ic ia ,  y  lam entab le e l estado en  
que se hallaba el clero español, sup licaba a l S r . Presidente pusiese á. 
discusión lo mas brevem ente p osib le , aunque sea sin la presencia do 
esos señores, e l d ictam en sobre la proposición del Sr. Sánchez Fernan 
dez y  suya.

E l Sr. m arques de FA LCE S dijo que siendo ese d ictam en una ex
citación a l Gobierno habia de perder su Ínteres si no asistía él m ism o 
á su discusión.

Después de un breve debate, en que sigu ieron  tomando parte los so- 
ñores Gómez, Seoane, F e rre r , Gómez B ecerra , Triarte y  Cam puzano, 
se acordó que con tinuara la suspensión de esta discusión hasta que se 
hallasen  presentes los Sres. M in istros de G racia y  Ju s t ic ia  y H acienda.

Entró en el salón y  tomó asiento en su banco el Sr. M in istro  in te
rino  de H acienda.

D iscu s ió n  sob r e  abono d e su m in is tr o s♦

Se leyó  e l s igu ien te d ic tam en :
« A l Senado: La com isión encargada de dar sil d ictam en sobre la  

ad ición  del Sr. Senador D. José Jo aqu ín  de M oya a i art. 2? de! p ro- - 
yecto de le y  para que continúe suspensa la adm isión de documentos 
de sum in istros y  an tic ipaciones, se lia hecho cargo de e l l a ,  asi como 
de la ju stic ia  en que su au to r la apoya. Pero sabiendo la comisión que 
:ex iste una R ea l órden de 27 de M ayo  de 1 8 1 1 , por la que se mandó 
que las certificaciones in terin as sirv iesen  para no ap rem iar por sus im 
portes á los pueblos que se hallasen en descubierto de contribuciones, 
basta fin de 1 8 3 9 , cree que estando el Gobierno facultado  para dar la  
la titud  que apetece el Sr. Senador, autor de la ad ición que ocupa la  
atención del Senado , no debe a d m it ir la ,  como desde luego lo hace, 
quedando á cargo del Gobierno extender los efectos de d icha R ea l o r
den á los descubiertos de contribuciones hasta fin de 18 10.

E l Sen ad o , sin em bargo , se serv irá  resolver lo que estim e justo. 
P a lac io  del m ism o 24  de M ayo de 1842.— C. Soto A m eno.—And res R u 
b ia n a —Pedro Jon toya.irF rancisco  de O lav a rr ie ta .-

E l Sr. V A L L E , Minis tro  interino d e  H ac ienda  : El Gobierno está 
dispuesto á am p lia r  las disposiciones de la R ea l orden de 27 de M ayo  
de 1841 á los sum in istros del año de 1810.

E l Sr. m arques de FA LCE S m anifestó que antes de decid ir sobre 
esta m ateria  im portante hub iera venido bien saber lo q u e  im portaban  
los sum in istros hechos por los pueblos, pues sin  este dato no podia ve
n ir  e l Senado en conocim iento de lo que o to rgaba, y  que asim ism o era 
m u y  conveniente a l m ejor órden poner un térm ino  para verif icar la 
liqu idación  de sum in istros.

E l Sr. ONDOV1LLA d ijo  que en el d ictam en de la comisión r i r -  
tua lm ente se aprobaba la proposición del Sr. M oya ., si bien no consti
tu ía  parte de la ley por estar y a  autorizado el Gobierno para llevar i  
efecto los deseos de dicho señor por la R ea l órden de 27 de M ayo  
de 1811.

Se leyó  d icha R ea l órden á petición del Sr. C alatrava*
Puesto á votación el d ictam en fue aprobado.
E l Sr. PR E SID E N TE : Luego que haya suficiente núm ero de se

ñores Senadores se procederá á la votación.
E l Sr. C A L A T R A V A : Una vez que está aqu i el Sr. fa in is lro  dé 

H acien da , desearía saber de S. S. si efectivam ente prestará la aten 
ción que la  comisión recom ienda en su d ic tam en ; á saber, si e l Go
bierno dispondrá am p lia r  las disposiciones de esa órden que se acaba 
de leer á los sum in istros de 1840.

E l Sr. V A L L E , M in istro  d e H acienda '. P recisam ente es lo qub e t 
G obierno ha dicho.

Puesto á votación el d ictam en fue aprobado.
Lo fue asim ism o sin discusión el s igu ien te :
«.La comisión nom brada por los cuerpos eo legisladores p ara con

c i l ia r  lo acordado por los m ismos acerca del proyecto de le y  por e l 
cua l se concede una pensión á Doña Severiana M o ra , v iuda del c iru 
jano de ejército D. Jo aqu ín  M endez, que fue fusilado  én los fosos de* 
la cindadela de Pam plona J e  órden del R ey  en 3 de N oviem bre dev 
1830, por haber formado parte de la colum na que ingresó en N avarra  
con el genera l M ina en el mes de Octubre del m ism o año, con el objeto 
de restablecer la lib ertad  en España, se ha ocupado deten idam ente de 
su encargo. -

El Congreso de los D iputados, á propuesta de un in d iv id u o  de su 
seno, hecha en la an terio r leg is la tu ra  y  reproducida en la p resen te , 
concedió á la Doña Severiana Mora la pensión an u a l de 39 r s . , y  lo 
pasó a l Senado para los efectos prescritos en la C o nstituc ión : eti este 
ú ltim o  cuerpo ha tenido e l expediente la instrucción  que le fa ltab a , y  
á su consecuencia otorgó á Doña Severiana M o ra , v iu d a  de D. J o a 
qu ín  M endez, fusilado  por su decisión por la causa de la lib e r ta d , lf*. 
pensión an u a l de 1500 rs.

Reconocidos por la com isión m ix ta con la debida detención Joá ex 
pedientes formados, en ambos cuerpos., resu lta que e l  Senado ha te n i-  
do presente para su deliberación que la  Doña. S everian a M ora goza 
p ore l m onte pió de ciru janos castrenses la  v iudedad  de 1,800 rs. an u a
les , cu ya  circunstancia no conocía el.Congreso de D iputados cuandoJt* 
concedió la pensión anua l de 39 rs ., porque no aparece del ^xped i en t.p. > 
formado én su secretaria ; Y  consideran Jo  que los 1 ,800 rs. que d is fru 
ta la  Doña Severiana Mora por su m onte pió unidos á l ó ? q u e j o  
ha concedido el Senado form an con un pequeño exceso los oljd. rs¿, q iio . ; 
le  otorgó el Congreso sin  saber que gozaba de viudedad., hj-véomisidn 
m ix ta , de-común/acuerdo , tiene é l h o n o rd e  ]>roj>oner i v teJdyliheca- 
cion definí ti va de los cD érposcólegTsladoreseí s igu ien te : .

A rtícu lo , único. Se concede a Doña SeveriaDa M o ra , v iud a  de Don 
Jo aq u ín  M endez, fusilado  por su decisión por la causa de la  lib e rtad , 
la  pensión an u a l de 1,500 rs. sin perjucto de la v iudedad que goza.

E l Sr. PR E SID E N TE : Cuando h aya  núm ero suficiente se p roce» 
derá á la votación defin itiva de este proyecto de le y .

A brese discusión sobre el proyecto de le y  de A yuntam ien tos» ,
. Se leyó  e l art. 52.

E l $r. O N D O VILLA : Estoy conforme coq este artículo en todo lo



que comprende, y solo deseo que la comisión- conteste á una Indica
ción que vov ;i hacerla. .Dire el articulo ¡Ai oj , pero como el o lea Ido 
puede srr suspenso o procesado judicial mente y reducido ;i prisio;:, 
parece que debe expresarse en el articulo si le ha a  de suceder ios de
más por su orden; pues p u i  que entren ios supientes es necesario que 
hnva vacante, y no la hay cuando el alcalde está preso por una cama 
que se le sigue, en la cual puede ser nbsuelto, y volver otra vez ai 
ejercicio de sus funciones. Lo mismo digo con respecto al s indico ; y 
no se crea que este ea.^o no es fácil de suceder, porque según tengo 
entendido ha y 2*20 ayuntamientos en E sp a ñ a ,  y debe haber sobre 24 
ó 250 alcaides y otros tantos síndicos, que son 48 ó 500 hombres e m 
pleados en los ayuntam ientos ,  y  es muyr fácil que estos hombres de
l inean , merezcan ser procesados, y  de consiguiente suspensos ó presos.

Por lo tanto, podiendo ser m uy  frecuente este caso ,  parece que 
debe estar comprendido en el articulo para que no haya duda de quién 
es el que lia de suceder al alcalde ó sindico.

Espero que la comisión acoja estas observaciones para excusarme 
de h <r.er una adición en este sentido.

El Mr. G O M E Z  B E C E R R A :  La  comisión se ha propuesto en lo 
que esté de su parte evitar que la discusión se extravie ,  que se invier
ta el orden, y  que nos veamos en un apuro semejante ai que hemos 
tenido dias pasados. Conforme con este propósito, y sin perder de v is
ta lo que ya ha dicho a q u i ,  que no es prudente exigir de la comisión 
improvisaciones, exigir resoluciones en momentos en que no pueden 
m '(litarse, manifiesta al Sr. Ondovilla que puesto que no ha im p u g 
nado el a r t icu lo ,  y que lo que quiere es que se adicione, proponga la 
adición, y la comisión verá si la admite.

El Sr. O N D O V I L L A :  Estoy conforme con todo lo dicho por el 
Sr. Gómez Becerra ,  y  solo le diré que el tomar yo la palabra ha sido 
con el objeto de que no se envuelva en este artículo  la aprobación 
del 54 tal como está redactado.

El hr. S A N C H E Z :  lie pedido la palabra solamente para que la 
comisión se sirva decirme si en los casos de ausencia ó enfermedad es
tá comprendido el de la ocupación del alcalde; porque los alcaldes tie
nen muchas ocupaciones, y sus sustitutos encuentran siempre tran
quillas  y  subterfugios para no mezclarse en sus atribuciones, y se. 
atendrán indudablemente al articulo diciendo «no  estando ausente ó 
enfermo el a lcalde ,  no tengo obligación de sustituirle .,»

Qu isiera pues que la comisión si en ios dos casos que expresa el a r 
tículo está comprendido el que he citado.

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  : Estamos en el m ism o caso que con 
respecto al Sr. Ondovilla. Se pregunta á la comisión si en este art icu
lo está comprendido tal ó cual caso. De nada servirá lo que diga la 
comisión si la ley no lo dice, porque solo se ha de estar á lo que en 
3a ley se halle escrito. E l  Sr. Sánchez tampoco ha impugnado el ar
ticulo ; fínicamente desea que se comprenda en el otro caso,  y  si asi 
es , puede lograr su objeto por medio de una adición.

Puesto á votación el articulo fue aprobado ; siéndolo sin discusión 
los 5 1 ,  55 y  5G.

Se leyó el 5 7 ,  y á propuesta del Sr. Gómez Becerra se acordó dis
cutirle por párrafos.

Se leyó el 1?
E l Sr. O N D O V I L L A :  Estaré conforme con este párrafo después 

de saber los empleados que haya de nombrar otra autoridad,  y  pagar
se de los fondos de ayuntamiento.

Cuando tenga esta explicación daré mi asenso al párrafo.
E l  Sr. L A S A Ñ A :  La comisión contesta al  Sr. Ondovilla que ade

mas de lo que podrán resolver las leyes en lo sucesivo, los carteros ó 
estafeteros de los pueblos son propuestos y  pagados por los ay un ta
mientos y aprobados ó reprobados por la dirección de Correos,  que es 
quien responde de la seguridad de la correspondencia. Estos son los 
empleados nombrados por otra autoridad y  pagados por el ayun ta-  
tn i en to.

Puesto á votación el párrafo fue aprobado, y  lo fueron asimismo 
sin discusión el 2 ? ,  3 ? ,  4 ? ,  5 ? ,  6 ? ,  7? y  8? .

Se leyó el 9?
E l  Sr. S E O A N E  dijo que por las leyes vigentes de caminos están

obligados los pueblos á componer por su cuenta el tránsito de la po
blación mas cierto número de varas , y  que no haciéndose mención de 
esta obligación en el proyecto, podrían creer los ayuntam ientos que 
estaban exentos de e l l a ,  por lo que rogaba á la comisión §e sirviese 
agregar al articulo alguua cosa que la recordara.

El Sr. I IE R O S  contestó que en el art. 60 de este proyecto se dice 
que quedan los pueblos obligados á cum plir  todas las leyes, reg lamen
tos y decretos que se establezcan sobre la materia,  y  que en él estaba 
incluido el pensamiento que el Sr. Seoane quería introducir en el a r 
ticulo sometido á la deliberación del Senado.

Sin mas discusión quedó aprobado el párrafo.
Se  leyó el párrafo 10.
El Sr. F E R R .E R  observó que en este párrafo se concedían faculta

des omn.modas á los ayuntamientos,  y  propuso que se añadiesen las 
palabras «con arreglo á las leyes.»*

El Sr. G O M EZ  B E C E R R A  manifestó que no había sido la in te n 
ción de la •comisión conceder facultades omnímodas á ninguna autori
dad , y que. el párrafo siguiente satisfacía los deseos del Sr. Ferrer, 
pues q u e  daba e! derecho de reclamar á las diputaciones provinciales 
contra las providencias del ayuntamiento. .

Ei Sr. S A N C H E Z  F E R N A N D E Z  dijo que la palabra vecindad no 
estaba bien definida, y que por lo mismo un ayuntam iento,  si se le 
presentara uno pidiendo la vecindad, no sabría á qué atenerse, porque 
no hay nada marcado por las leyes sobre este punto. Añadió  que por 
esta razón desearla que el párrafo estuviese mas explícito.

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  dijo que no era este el lugar de hacer 
las aclaraciones que deseaba el Sr. Sánchez Fernandez, porque aun 
cuando no estuviera determinada la vecindad, seria introducir una 
gran confusión querer que la ley de ayuntamientos supliese los defec
tos de nuestra legislación; y que por lo demás las leyes hablaban bas
tante de vecindad , y no era tan cierto lo que decía el Sr. Sánchez Fer- 
nr.:uhz acerca de la no designación del significado de esta palabra.

El Sr. O N D O V I L L A  dijo que se oponia al  párrafo si inducía ne
cesidad de pedir la vecindad al ayuntamiento en los pueblos donde no 
hay esta costumbre.

Ei Sr. G O M E Z  B E C E R R A  contestó que la vecindad se ganaba por 
el trascurso del tiempo, ó se concedía por el ayuntam iento,  y  que de 
esta concesión era de la que se ocupaba el articulo.

El Sr. HOYOS rogó á la comisión tuviese la bondad de añadir al 
párrafo las palabras «conforme á lo dispuesto ó que se disponga por 
las leyes»> para evitar ios grandes abusos ó poca formalidad en la con
cesión con respecto á los extrangeros.

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  observó que habiendo pocas materias 
rn nuestra legislación que esten mas bien fijadas y establecidas que 
Jas relativas  á los extra ngeros transeúntes y domicil iados, si á pesar 
de eso había abusos,  lo mismo sucedería añadiendo eso al  articulo, 
prescindiendo de que para conceder á un extrangero la vecindad nece
sita tener su carta de naturaleza.

E i  Sr. H O YO S insistió en la uti lidad de su ad ic ión , manifestando 
ia grande diferencia que habia de un asunto puramente nacional á 
otro de esta clase concerniente á extrangero.

El Sr. M A R L I A N I  indicó que todo extrangero que ha tomado ve
cindad ó naturaleza, y bu ejercido un cargo público cua lqu iera ,  ha 
cesado de .pertenecer á la nación á que antes pertenecía , y está ob li
gado á sufr ir  las mismas, cargas que los demás españoles.

Después de una breve rectificación del Sr. Hoyos se aprobó el p á r 
rafo. /. . . .  . '

Se leyó el párrafo 1 1 ,  en que se dice que «corresponde á los ayun- 
tórnléntóVaceptar ó rio legados y  donaciones puramente graciosas.»»"

El Sr. S A N C H E Z  F E R N A N D E Z  manifestó las graves dificulta
des que ofrecería este pirrafo  por ios diversos conceptos de las palabras 
en que estaba concebirlo.

E l  Sr. OCHO A sostuvo que las palabras en que estaba concebido 
el articulo eran las propias, y que los ayuntamientos debían tener la 
facultad de aceptar y  renunciar estas donaciones y  legados graciosos,

• porque no se les podía considerar como apoderados generales, sino es- 
< peen» jes y eqx ci . iisiiuos de los punidos, 
j Rursio velación ¡1 párrafo, fue aprobado.

RE l e y ó  el  f i n  , I de!  a r t i c u l o .
E i  ü . \  D J v  I L L A  observó que debía distinguirse entre los re

g l a m e n t e s  chd G o b i e r n o  y  los de  los a 3'-unt¿imientos para que de la ín- 
í r a c c i o n  de los  p r i m e v o s  entendiera el gefe político,, y  de los segundos 
la d i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l .

E l  Sr. ROM O Y G A M B O A  expuso que no c o n s i d e r a b a  necesaria 
semejante distribución, porque claramente se conoce que solo se trata 
de  las leyes y reglamentos del Gobierno.

E l  Sr. C A L A i ’i iA  V A dijo que consideraba innecesario que en es
te últ imo párrafo se hable de la infracción de las leyes y reglamentos 
del Gobierno; porque son de tal naturaleza las atribuciones concedi
das por el ar t icu lo ,  que al ejecutarse no puede tener lugar semejante 
infracción.

Ei S r .-G O M E Z  B E C E R R A  d i ja  que el artículo estaba confortoe 
con todos los buenos principios, marcando las atribuciones de ios a y u n 
tamientos en aquellos negocios en que pueden por si decretar y  ejecu
tar sus acuerdos; pero que partiendo del principio de que un a y u n 
tamiento no es absoluto ni despótico , sino que ha de estar sujeto á una 
autoridad superior en la misma Enea ,  habia creído la comisión con
veniente establecer que esos acuerdos estuvieran sujetos á la suspensión, 
aprobación y  revisión de la diputación provincial ,  y solo en el caso 
de infracción de ley se diese intervención al gele político.

El Sr. C A L A T R .A V A  propuso que para evitar contusión se d iv i
diera esta ultima parte en dos p árra fo s ,  el uno en que se d i j e r a n  los 
casos en que correspondía á las d i p u t a c i o n e s  provinciales el conoci
miento de los acuerdos de los ayuntamientos ,  y ei otro el en que cor
respondía á los ge fes políticos.

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  retiró el párrafo puesto á discusión 
para redactarle en el sentido que habia manifestado el Sr. Calatrava.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. P R E S I D E N T E  Señaló p a r a l a  sesión del lunes la conti

nuación de los asuntos pendientes, y cerró la sesión a las cuatro y  me
dia.

O R D E N  D E L  D IA  

para la sesión pública del lunes 50 de M a jo  de 4842.

Continuación de la discusión de los artículos del proyecto da ley 
de ayuntamientos desde ei 58.

Discusión del dictamen de la comisión con la nueva redacción de los 
párrafos 4? del art. 12 y  IV y  2V del lG del propio proyecto.

Id. del de la m ism a sobre varias enmiendas y  adiciones que se le 
han pasado.

Id. de los artículos del dictamen sobre la proposición del Sr. Don 
Jo aq u ín  Francisco Campuzano , relativa a los Sres. Senadores cuya 
presencia se echa de menos en el Senado (desde su art. oV).

Id .  del concerniente al proyecto de ley para restablecimiento de 
los artículos desde el 74 al 82 de la ley constitutiva del ejercito de 9 de 
J u n io  de 1821.

Y  si concurren los Sres. Ministros de Hacienda y  Gracia  y  J u s t i 
cia la discusión del dictamen sobre las proposiciones de ios señores 
Campuzano y Sánchez Fernandez.

Votación definitiva de varios proyectos de ley.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S .

Sesión del d ia  28 de M a jo  de 1842.

P R E S ID E N C IA  D E L  SE Ñ O R  V A D IL L O  ,  V IC E P R E S ID E N T E .

Se abrió á las doce y  m e d i a , y  leida el acta de la sesión anterior, 
fue aprobada.

Pasaron á la comisión las peticiones presentadas en la ú lt im a  se
m ana en la secretaria del Congreso.

Se dio cuenta de los asuntos de que se habían ocupado las secciones 
en la ú ltima sesión.

Se hallaban presentes los Sres. Ministros  de Estado ,  Gracia y  J u s 
ticia y  Guerra.

Se dió cuenta de varios proyectos de ley, que no pudimos entender, 
cuya lectura estaba autorizada por las secciones, y  que pasaron á las 
mism as para el nombramiento de comisión, por haber sido tomados en 
consideración .por el Congreso.

Se leyeron algunos dictámenes de comisión, que se manifestó se i m 
p r im ir ían  y señalaría dia para su discusión.

E l  Sr. S A G A S T I  hizo una excitación á la mesa para que se pusie
ra desde luego á discusión el dictamen de la comisión sobre hojas vo
lantes, haciendo ver el abuso escandaloso que se estaba haciendo con 
ellas en muchas partes ,  y  en especial en Barcelona, donde se le p re
sentaba en la titulada el Í J apaga j o  al  Regente del Reino con la cabe
za cortada, bien penetrado S. S. de que eran planes de los absolutistas, 
cuyo foco se hallaba en Francia. '

E l  Sr. Secretario R O D A  manifestó.que era cierto que hacia varios 
dias que.estaba señalado á discusión dicho dictamen; pero que también 
lo-.era, y  el Congreso lo sabia m u y  bien , que eran m as de 20 los ne
gocios de ínteres que estaban sobre la mesa ,  la cual no era culpable de 
que no se hubiera discutido lo relativo á las hojas volantes.

Interpelación del Sr. Gómez -Acebo.

E l  Sr. G O M E Z  A C E B O :  Sobre ese mismo asunto v oy  a' anunciar 
una interpelación al Gobierno, á fin de que la conteste cuando tenga á 
bien. Yo desde que observé que el Gobierno habia presentado este pro
yecto de ley me convencí de que solo por un principio de dignidad 
pudiera -hacerse objeto de una ley esa disposición, porque el Gobierno 
de S. M. tiene leyes bien claras y  explícitas sobre la m ateria ;  y  lo que 
únicamente se necesita es valor y energía para hacerlas cumplir .  
¿Quién duda que una hoja volante es un periódico d iar io?  Esto es tan 
claro como la luz del medio dia. E l  editor de una hoja volante está 
sujeto como otro cualquiera á la ley ,  y boy debe mandarlo  asi  el Go
bierno; y  sobre esto indico yo una interpelación, porque se está cau
sando un grave m al á ia sociedad, que si tiene Ínteres en que se afir
me la libertad l e g a l ,  lo tiene también en refrenar los abusos legal
mente.

E l  Sr. G O N Z A L E Z ,  Ministro de E s ta d o : E l  Gobierno está dis
puesto á contestar desde luego.

E l  Sr. Vicepresidente V A D I L L O :  P r im ero  se va á concluir  el 
despacho ordinario.

Se leyeron varios proyectos de ley aprobados por  el Senado.
E l  Sr. Secretario H U E L V E S :  Antes de entrar en la orden del dia 

se va á dar cuenta de la siguiente

jProposición.

Considerando los Diputados que suscriben que el actual Gabinete 
en su programa de 22 de Mayo del año pasado manifestó que los G o-  
bíernos no deben sa lir  del circulo legal ,  estableciendo sobre bases só
lidas  el orden público ,  sin el cual no puede existir  Gobierno alguno; 
que ofreció grandes economías rebajando considerablemente los presu
puestos;  y  .que los individuos que componen el Gabinete  aseguraron 
que no celebrarían contrato alguno que no fuera en subasta pública. 
Considerando que ha obrado fuera del círculo legal proclamado como 
principio de gobierno; que ha hecho contratos que han afectado las 
rentas de la nación, faltando en ellos al  art. 74 de la Constitución ; y  
que carece de la resolución necesaria para hacer respetar el poder en 
todos los ángulos de la monarquía  ; que su marcado carácter es de fa l
ta de decisión y energía , teniendo la desgracia de no habér podido 
inspirar al Congreso toda la confianza necesaria para atraer  una m a
yoría compacta y num erosa,  y  que nada de esto puede esperarse del 
Ministerio de Mayo después del t iempo trascurrido;

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que en la situación en que 
se ha constituido el actual Gabinete  , á pesar de los buenos deseos de 
que debe suponerse anim ado, carece del prestigio necesario para hacer 
el bien del pais .—Domenech.ziSanchez S i lva .—Fuente Andrés & c.»

El Sr. DOM ENECT-I: G raye es, señores, el asunto que nos va á 
ocupar en este momento, y la lectura de esa proposición no puede me
nos de l lamar la atención de tos Sres. D iputados ,  porque su aproba
rían puede hacer la ventura y suerte del país. Mis compañeros con
formes en opinión me han hecho el honor de liar á mis débiles fuer
zas el apoyarla ,  y lo hago con muchísima repugnancia,  lo prim *ro 
por lo desagradable que es la materia de que voy á ocuparme, y lo 
segundo porque entre las personas que han firmado la proposición las 
hay que pudieran desempenar este encargo mucho mejor que y o ;  pero 
á pesar de todo me anim a una consideración, y  es que lo que se pro
pone definitivamente es una cosa que está en el convencimiento de los 
Sres. Diputados, que no tendré que hacer grandes esfuerzos para con
seguir que se hagan á esta proposición los honores de la discusión.

Debo ante todo advertir ,  señores, que no vengo á herir suscepti
bilidades de ninguna clase,  á excitar las pasiones bajo ningún concep
to;  que no vengo á reconvenir á nadie porque haya votado en uno ó 
en otro sentido: respeto sus buenos deseos,  y Vengo á presentar la 
cuestión bajo otro punto de vista distinto del que hasta ahora haya 
podido examinarse. Quiero elevar la cuestión á una esfera en que no 
lia sido tratada ,  á un terreno definitivo, á un terreno legal. . .

Y o  pregunto , señores, en la situación en que el Gobierno se ha 
constituirlo, en la situación en que se encuentra el actual Congreso 
¿somos id uno ó el otro compatibles? ¿ E l  Gabinete  actual puede m ar
char con el Congreso actual?  Esta es la cuestión que debe examinarse; 
y  d igo ,  señores, que el actual Congreso y el actual Gabinete han ve-" 
nido á ser por desgracia incompatible s,  causando con seguir asi un 
g ra v s i in o  mal á la nación.

Sabido es que en lodo Gobierno representativo -no hay Gabinete 
posible si no cuenta con una mayoría decidida , inmensa , imponente, 
compacta,  identificado con ella en ideas, y en los medios mas á pro
pósito para gobernar y para hacer el bien del pnis. Este es un princi
pio que ningum Sr. Diputado puede desechar ni combatir. Pues bien, 
señores, ¿existe entre nosotros esa mayoría imponente, compacta, d is
puesta á secundar un pensamiento fijo de Gobierno llevado ñ cabo con 
constancia á fin de en ultimo resultado hacer el bien del pais? No, se
ñores, no hay que hacerse ilusiones , esa mayoría no existe. Existe una 
mayoría de cuatro ó seis votos que no es bastante para hacer el bien 
del pais. Esa no es la mayoría que recomiendan todos los publicistas 
para que el Gobierno representativo pueda acreditarse. Esta mayoría 
tiene en contraposición una minoría  considerable,  y de eso nacen las 
dificultades que experimentarnos todos los d ia s ,  y de eso nace la posi
ción en que nos encontramos, que en lo avanzada en que se encuentra 
la legislatura no hemos hecho bienes posit ivos al pui?. Cuando la m a 
yoría es numerosa y compacta, cuando está conforme en los medios 
del Gobierno, todo marcha b ien : pero cuando ha llegado al numero 
en que se encuentra en el áetual Congreso, cuando ei Gobierno se ha 
visto obligado á ceder en cuestiones capitales, ¿puede creerse que se 
hará lo mas conveniente y  útil al pais? ¿Puede decirse que el Gobier
no representa la opinión del Congreso? ¿No hemos tenido un testimo
nio de esto en ia cuestión de 160 millones, donde el Gobierno ha car
gado con un voto de censura? Se concedieron los 160 m il lones,  pero á 
condición de prohibirse hacer lo que antes se habia hecho. El Gobier
no accedió á esta exigencia porque sabia que de lo contrario iba á ser 
derrotado. Pero ,  señores, con estose probó que el argumento era fun 
dado, que la exigencia era justa, y se vino á confesar que antes se habia 
obrado mal  supuesto que se creía necesaria una sujeción para lo sucesi
vo. De manera que si ha habido mayoría  en estas y otras cuestiones, 
no ha sido porque se haya presentado un pensamiento fijo de Gobier
n o ,  no,  señores. ‘ '

En  los primeros meses de la actual legislación contó el Gobierno’' 
con una mayoría  mucho mas numerosa; pero es preciso que veamos 
las causas que han influido después para retraer á algunos Sres. D i p u 
tados , entre los cuales se cuenta el que tiene el honor de dirigir  la pa
labra al Congreso. Hubiera sido para mi la satisfacción mayor Ja de 
apoyar  al Minister io ,  si hubiera encontrado medios á propósito para 
ello. Me merecen mucha consideración las personas que se sientan rn 
ese banco; me han dispensado su am istad ,  y  yo hubiera hecho un de
ber en apoyarlos ,  si hubiera podido hacerlo sin faltar  á mi convic
ción. Pero esto, señores, no ha sido posible. Los Diputados que en un 
principio esperaron al Gabinete,  y  tuvieron intenciones de apoyarle, 
notaron esa marcha incierta, dudosa y vacilante;  le vieron sin reso
lución bastante para hacerse respetar de todos los partidos, y para su
jetar á los que en un sentido ó en otro quisieran turbar la paz ,  y todo 
'esto, señores, que no se hizo, es m uy  diíicil que tenga enmienda des
pués de trascurrido un año de administración .

A d e m as ,  señores, cuando se presentó el Ministerio en 22 de Mayo 
á las Cortes con su programa vino haciendo promesas, y el apoyo has
ta cierto punto estaba subordinado al cumplimiento de esas promesas. 
‘Entonces se proclamó ei principio de que los Gobiernos deben obrar 
con moralidad en un circulo legal ,  del que no deben salir  jam as ;  en
tonces se nos habló de economías que no hemos visto verificadas;  se 
nos di jo :  «los. actuales Ministros  iodos están resueltos á no celebrar 
contrato si no fuere en pública subasta, para no presentar flanco por 
donde se les pueda atacar y  debilitar  su poder.»

E l  Congreso conocerá si el Gabinete ha presentado ó no ese flanco 
por donde se les baya  podido atacar,  y  si se ha cum plido lo prometi
do ó se ba obrado mas de una vez fuera del circulo legal. Contesten 
por m í las providencias tomadas con Barcelona y  otros p ueb los ; con
testen por mi el uso que se ba hecho de la ley de 14 de A gosto ,  los 
presupuestos y  otras muchísimas cosas. Y  pregunto y o ,  después de to
do esto ¿ h a y  medio h á b i l ,  satisfactorio para que el Gabinete organi
ce una mayoría  numerosa y compacta? Y o ,  señores, no lo veo,  por
que su prestigio se ha rebajado á los ojos del Congreso y  de lá nación: 
no veo el medio, porque la separación de dos individuos es un tribu
to que se ha venido á pagar á la opinión pública ,  es una confesión de 
que eran fundados los cargos que hacia la oposición ; y si esto ha sido 
preciso recuerde el Gabinete que los cargos nb se d ir ig ían  á un hom
bre solo , que los cargos eran á todos,  y ,  ó se reconoce que no hay lal- 
t a , en cuyo caso no debió dejar ninguno ese puesto ,  ó se confiesa que 
la ba habido, en cuyo caso deben salir de él todos.

No quiero molestar al Congreso. Saben los Sres. Diputados por m i 
carácter,  comunmente conciliador y  prudente, que me debe ser repug
nante tocar cuestiones tan delicadas. E i  Congreso habrá observado que 
ni en esta legislatura ni en la anterior  he interpelado al Gobierno, y 
esto hará entender cuál será la fuerza de inis convicciones cuando me 
he decidido á firmar esa proposición para que fijemos nuestra atención; 
en la situación aótual. A si  no podemos continuar,  señores. Es  preci¿o 
que el Gabinete abandone elpuesto  ó el Congreso sea disuelto. Con una 
oposición tan fuerte y tan compacta, el Gabinete meditará que es lo 
que debe de h ace r ; si comprometer al  pais con una disolución ó dejar 
sus puestos.  ̂ .

i Pero hay  m a s ,  Sres. D ip u tad o s ;  el Gabinete actual se ha privado 
de un medio que suelen tener reservado los demas para poder gober
nar. Se presentó aqui Heno de timidez por no estar satisfecho dél mo
do cort que habia sido formado, y dijó:  «Quiero gobernar  con las Cor
tes actuales, que son la base de mi pensamiento: con ellas cuento.»’ 
Es  decir que ré'nunció á la facultad mas importante  que le^estaba re
servada,  y qne.se comprometió antic ipadam ente ;  y  esto, señores, es lo 
que hace incompatible  al Gabinete  actual  con el Congrego actual, 
puesto que no tiene el recurso constitucional de apelar ó otro parla
mento, y  en esto no puede hacer fuerza la observación que hizo el si - 
ñor Lu jan  de que se ponía en duda la prerogativa del gefe supremo 
del Estado. N o ,  señor, esas prerogativas se llevan á cabo por medio 
de personas que son responsables, y esas son los Minis tros;  pero si an
tic ipadamente han dicho «yo me comprometo á no firmar el decreto 
de disolución» tienen que dejar ese puesto si han de ser consecuentes; 
mas eso no es poner en duda la prerogativa del gefe del Estado,  por
que podrá disolver llamando á otro Gabinete que no tonga el com
promiso que contrajo el actual. p. .

líe  dicho que la proposición era de gravedad. Ministros y minis
teriales nos han dicho mas de una vez: «Si la oposición se cr ee  en ter
reno f irm e, en el que puede hacer tr iunfar  sus opiniones,  e m p e ñ e  un 
combate , preséntese de f re n te ,  cuerpo á cuerpo, lo queremos, lo de-



<eaiuos,„ Pues ble» < señores, sí lo queréis, lomad en confiTra  Aon I:i 
proposición, del enríe os , cid ios caraos (|i:r se os hcigan, y en ¡cures el 
Coii.vtoso v el pois p o d ría  decid-r. L na pvoposic ¡oa de esta raluraleza  
no puede ser desechad.: por Ja consideración que se donen Jos que n„,n 
prestado su apoyo al Gabinete, por la cons. de ¿ve ion que A Gabinete se 
debe, y porque interesa al pais id saber si ha llepado la oiasion de que 
se resuelva el problema de si es o no posible' ri ai íimI estarlo: lie (indio.

El Sr. GO N ZALEZ ,' Mi ni s t r o  d e  E s t a d o :  Muchos veces, señores, 
se lian promovido cuestiones como la presente con el objeto de que no 
se llegase ¿i consumar el pensamiento que el Gobierno presentó al Con
greso, y siempre lie notado con muchísimo disgusto que se han busca
do medios para que esto no se verificase. El Gobierno tiene que con
testar hoy ¿i cargos graves y  severos diciendo la verdad ante el pais pa
ra que este se penetre de ella.

Yu el br. Domenech, apoyando esta proposición, presenta la cues
tión de una manera ne t a  , reducida á si se ha de conservar el Congreso 
ó c«i Ministerio. Yo deseo que se hable as i ,  porque yo también pienso 
decir la verdad.

Apenas se había constituido el Gabinete cuando ya se estaba ex i
giendo la disolución de las Cortes, y  continuamente se le impulsaba 
para que las disolv iese: esta es la verdad, y  yo debo manifestarla  
aqui ante el ppis. Es verdad que yo manifesté que gobernarla con las 
Cortes actuales; pero yo pregunto al Congreso y á la nación ¿n o  se 
ha realizado esta verdad ? Todos mis compañeros, coníorines en el 
pensamiénlo poliIico que se presentó, ¿ n o  h¿>n gobernado con arreglo  
á él ? Esto es bien notoiio. El Gobierno dijo que gobernaria con las 
actuales Corles, y  asi lo ha verificado.

También el Congreso, por lo que acabo de exponer, se penetrará  
que no ha sido incompatible su exisiencia con la del Gobierno, y  que 
la injusticia m ayor que puede hacérsele es esa. Esas expresiones no son 
de ataque al Ministerio, sino que ofenden a les individuos que han 
pensado de una manera ó de otra. Muchos se pueden convencer de 
haber seguido un camino que no era el mas conveniente , y  pueden 
adoptar una senda opuesta ; pero aqui no se pueden hacer esa clase de 
inculpaciones, y  estoy seguro que si el Gobierno hubiera pronunciado  
alguna palabra de esas, se hubiera levantado un clamor bien alto con
tra/d. El Gobierno actual no ha sido incompatible con el Congreso, 
puesto que ha podido contar con una mayoría  que no le ha faltado  
nunca. Que se cite una sola cuestión en la cual el Ministerio haya que
dado en m inoría ,  y  por la cual hubiera podido tomar una resolución 
importante. Estoy bien seguro que no se presentará n inguna; y  las 
que S. S. lia indicado no son de gravedad.

Asi pues, señores,1 no hay esa incompatibilidad á que alude S. S., 
y  que pudiera hacer que se tomara una medida tan grave como la 
que' se indica; y  también debo anunciar al Congreso que, cualquiera  
que fuera la situación que se creara por las actuales circunstancias, el 
Gobierno , que no tiene esa debilidad que S. S. ha supuesto, adoptaria 
la medida que creyera mas conveniente al orden publico; porque, 
cualquiera que sea su pensamiento, no porque no se haya realizado 
ha de ser árbitro  de 110 l levar adelante los preceptos constitucionales.

La m ayo ría ,  señores, no ha abandonado al Gobierno en ninguna  
cuestión im portante,  y  estoy seguro y  segurísimo de que no se podrá 
citar ningún caso. Se habla de la ley de los 16 0  millones, y  se dice: 
««Se presentó una cueslion grave é im portante, en que el Gobierno se 
vió en la necesidad de ceder por debilidad. Permítame S. S. que le 
diga que eso no es exacto. El Ministro de Hacienda presentó en esa 
cuestión dos ideas, dando á la una la preferencia sobre la otra, convi
niendo en úl timo resultado en aceptar la menos preferible, toda vez 
que fuera realizable la operación de los 160  millones.

Si hubiera presentado una opinión del Gobierno, y  no se hubiera  
admitido entonces, estaría bien lo que S. S. lia dicho. La cuestión era 
los 160  millones, no las condiciones subalternas, y  esos se concedie
ron ,  n o  solo por la mayoría , siiio por otros muchos Sres. Diputados; 
y  si esto es cierto, ¿cómo se dice que se presentó un proyecto de ley,  
y  que el Gobierno tuvo que ceder de su opinión? Si se presentó un 
pro'yeoto de le y ,  el pensamiento dominante se adm itió ,  sin que in flu
yeran en nada las indicaciones admitidas. Con esto se verá  que el 
ejemplo que S. S. lia citado no tiene tuerza alguna.

También ha dicho S. S. que el Gabinete había puesto en su progra
ma dos cláusulas, la primera sobre moralidad y  la segunda sobre le
galidad. Yo explicaré estas palabras de la manera que pueden y  deben 
entenderse para que S. S. 110 haga cargos infundados al Gabinete. Dijo 
el Gobierno, señores, y  lo repite h o y ,  que en ningún ramo de a d m i
nistración pública consentiría un principio de in m o ra l id a d ,  y  yo  le 
digo á S‘. S. déúuncie un solo acto en el cual se haya podido in trodu
c ir1 ese principio de in m ora lidad : mas le diré á S. S . ; si hubiere un 
acto de inmoralidad en que el Gobierno hubiera de ser responsable, 
que se le acuse: el Gobierno está dispuesto á contestar á toda clase de 
cargos que se le hagan. Que se form ule  la acusación, y  se contestará.

En cnanto á la l e g a l !  J a d , principio proclamado en el programa  
político del Gobierno, algunos actos hay, que ha confesado aqui,  en los 
que se ha visto en la necesidad de pasar por encima de las leyes para 
salvar  esas mismas leyes v Li Constitución. El Gobierno en el mes de 
Octubre se vió en la necesidad de declarar en estado de sitio á las pro
vincias Vascongadas. Esta es una fal ta de legalidad. Muchos cargos se- 
han hecho por esto al Gobierno, y sin embargo la mayoría  del Con
greso le absolvió, porque consiguió con ella sa lvar la Constitución y  
las leyes.

Los programas políticos', los principios de la administración, son 
para tiempos comunes, porque en ios que no lo son, circunstancias 
agenas de la voluntad de los hombres empujan la máquina del Esta
do, y  la hacen salir de su quicio, por lo cual no se puede cum plir  en 
todas sus partes lo que se prometió. ¿Ha visto S. S. por venttira a lgu
na ley en España ó fuera de España eri que se prevenga que en tales 
situaciones ó circunstancias, cuando se hallen atacadas las leyes, se ha
ga una descarga de infantería ó arti l lería? No lo habrá visto S, S . , y  
sin embargo situaciones hay en que se hace.

También ha dicho el Sr. Domenech que el Gobierno no tiene pen
samiento, y  que es débil ; pero, señores, esto que tantas y  tan repeti
das veces se ha dicho al Gobierno, ¿ t iene  fundamento alguno? N in 
guno. Y o  quiero que se diga cuál, es el pensamiento que seguirá el 
Gabinete, y  los principios políticos que el Gobierno ha d e ten er  en 
adelante. Todavía  ño se ha presentado ningún sistema. Si  lo h ay  que 
se presente.

El Gobierno, señores, ha encontrado obstáculos, ha tenido dificul
tades, y  con ellas ha seguido el camino que se había propuesto, y  
siente ‘haber encontrado esos inconvenientes,  porque tiene la esperan
za de que con los principios que ha presentado al Congreso podría ha
cer la felicidad del pais.

««Que no se lian hecho economíasn ¿pues qu é,  ignbrá S. S. que la 
administración actual ha reducido á 9 0 ií hombres el ejército que tene
mos ? ¿No ha tomado varias disposiciones con las que ha hecho eco
nomías de mucha consideración? Proyectos hay presentados en que 
realizaba el Gobierno grandes economías, si no se han discutido ó no 
se han aprobado, la culpa no es del Gobierno.

, ¿Qué nuevo ha dicho el Sr. Domenech que ño se hal le ya m an i
festado ?

Ha dicho S. S. que la ley  de 1 4  de A gosto no ha sido cum plid a .Y o  
diré á eso que para esa ley hay una comisión nombrada con el fin de 
ver el modo de celebrar los contratos. Pues si esto es cierto, si el Con
greso tiene acordado de una manera solemne que se examine el cum 
plimiento de la ley de 14  de Agosto , rtdaliva á los contratos celebra
dos por el ^Gobierno , una vez adoptada esa resolución-, ¿por qué no se 
entra en el debate? Digo mas, el Gobierno tiene tanto Ínteres en t ra 
tar estas cuestiones como el Congreso, y  puede hacerse en el debate de 
Un examen proli jo por los datos y  documentos que la comisión tiene.

' Ha dicho también S. 'S. tjne no se ha respetado la independencia 
del pais. Y o  debo decir que se ha cumplido por el Gobierno con dig
nidad y  decoro, y  ni S. S. ni nadie podrá decir cosa en contrario; y  
debo añadir  que hace un siglo que no ha habido un Gobierno mas in
dependiente que el actual: quede pues sentado que los intereses del 
pais se han respetado cual corresponde, y  que el Gobierno ha tratado

de salvar todo lo pofil la la in.l••■pendencia de la unción ; asi pues, se- 
; ñores, esos caraos i;o •'unen curto.
j Los proyeelos de laye:; orgánicas los ha presentado l nu blen, ciim- 
j piientio la pro ir.-1 se q ue enunció. La ley de ayuntamientos, la de d i-  
¡ potaciones prc; v i no i a k s y  la de orga ni/, icion de tu b a  nales, ley«.s im -  
•• portantes que es t< iban n  clamadas i tu per; osa mente por la necesidad,
{ presentadas es la n. ¿¡No es cierto tam ben qiu* e! Gobierno ha saprim i-  
j do el impuesto del 4 por 1 0 6 ,  y  presentado la ley de enngenación de 
I bienes del c le ro? Véase pues si ha cumplido, y si lo ha iiecno coin- 
! pieíamente también al presentar la ley de fueros con las modiiicacio- 
; nes que reclamaban las necesidades actuales.
j Pues si esto es cierto, .si el Gobierno ha obrado de este modo den- 
\ tro del camino de las reformas, no hay motivo para hacer los cargos 
» que se presentan. Los principios de política de todos los Gabinetes se 
j¡ ven en los cuerpos colegisladores por la opiniou manifestada en los 
* proyectos que presentan los Ministros. No quiero, señores, ocupar la 
í atención cié las Cortes con otros argumentos que pudiera presentar,
| no quiero hablar dei proyecto dé instrucción publica ni de otros que 
¡j ha presentado; solo diré que nunca se le ha tenido que decir al Go-  
\ bienio: «.Estos medios tienes que emplear para sa lvar el pais: » nunca; 

marqúese un acto de esta clase, dígase, y  el Gobierno contestará al 
momento.

Se ha hablado también de la debilidad del Gobierno. Cuando la 
legislación del pais es incoherente, cuando representa diferentes épocas, 
y  cuando no puede ser aplicable á les principios que se profesan, nada 
de extraño tiene que un Gobierno sea débil en casos dados. La legisla
ción actual es defectuosa, y para ello no hay mas que ver la ley de 5 
de Febrero , cuyos defectos todos conocen. En esa ley si un a y u n ta 
miento no obedece una orden que mande el Gobierno, si se revela  
¿qué medidas pueden adoptarse por el Gobierno? Ningunas; y  si a l
gunas se adopían tienen que resentirse de lenidad. Véase pues como 
muchas veces tiene que usarse de elie.s porque las leyes son defectuo
sas, y  no pueden tener la aplicación correspondiente á los casos que 
ocurran. A s i ,  señores, es necesario examinar las cosas con detención 
para conocer que la lenidad no está en el Gabinete,  sino en una le
gislación defectuosa , y  que no está amoldada, digámoslo asi, á la si
tuación práctica en que nos hallamos.

Por otra parte, señores , ¿ no se sabe que h ay  un partido que está 
en oposición con el nuestro, y  que aun cuando haya desaparecido han 
quedado los hombres que le representaban? ¿N o se sabe que hay otro 
representado en la revolución de Octubre , y  que existen esos hombres 
todavía? ¿No hay otros también que están en oposición con los p r in 
cipios que profesamos? Pues si esto es cierto , no se hagan ilusiones 
los Sres. Diputados, y  conozcan que el Gobierno ha salvado la Consti
tución y las leyes.

Contestados iodos los puntos que ha tocado el Sr. Domenech, creo 
que es infundada la proposición presentada, y  por lo tanto espero que 
no sea tomada en consideración.

El Sr. DOMENECH, rectificando, dijo que el Sr. Ministro habia 
concluido diciendo que esperaba que el Congreso no tomase en consi
deración la proposición, y  estas expresiones, dice S. S. , que las dejaba 
á la consideración del pais para que juzgase al ver que se querían cer
ra r  los labios de los firmantes de la proposición.

Que habiendo dicho el Sr. Ministro que los programas se presenta
ban para casos ordinarios, era decir que el Gobierno en casos extraor
dinarios podrá prescindir de ser moral y  legal,  por consiguiente que 
por esa idea los Gobiernos son los únicos jueces que han de resolver en 
casos dados, podiendo hacer todo cuanto se les anto;e. Por últ imo, que 
los que lian tenido el honor de suscribir la proposición han cumplido  
con su deber salvando el honor del pabellón, y  obrando según su con
ciencia.

El Sr. G O N Z A L E Z , M in i s t r o  d e  E s t a d o :  El Sr. Domenech ha di
cho que yo he concluido manifestando que no debía tomarse en consi
deración la proposición. S. S. debe tener entendido que yo lie dicho 
que no debia tomarse en consideración, porque era la centesima vez 
que se hacían estos cargos. Cuestiones vendrán aqui,  señores, de im 
portancia ; las discutiremos, y  luego se verá lo que el Gobierno ha 
hecho.

Ha dicho también S. S. que yo he venido á defender los estados de 
sitio. Y o  110 los he defendido, únicamente he hecho ver  las situacio
nes que acontecen, las cuales hacen necesario adoptar medidas especia
les para salvar la Constitución y  las leyes.

Leida la proposición y puesta á votación, se acordó que esta fuera  
nom inal ,  la que verificada dió por resultado tomarse en consideración 
por 83 votos contra 78.

Puesta á discusión, muchos Sres. Diputados pidieron la palabra  
en uno y  otro sentido, y obtuvo el principio , y  dijo

El Sr. P O S A D A ,  que entraba en la cuestión para decir al pais la 
verdad en esta materia , y para manifestar  cuáles eran las opiniones 
que habia sustentado hasta ahora la m ayor ía ,  cuyas opiniones habían  
estado en una absoluta conformidad con los principios constitucionales, 
110 habiendo escaseado medio alguno para verificarlo, habiendo su fr i
do por esto recriminaciones fuertes á trueque de que se votasen leyes 
importantes, y  de iqne pudiésemos llegar ésta legislatura á proporcio
nar los bienes que el pais reclama; por consiguiente que si se ha he
cho este sacrificio por el pais, justo es. que hoy , que ha llegado tal vez 
el úl timo término de esta m ay o r ía ,  diga al pais lo que debe, y  los 
medios empleados por ella para aligerar  que se discutan las leyes tan  
im portantes ,  como que son las principales ruedas de la máquina so
cial.

El orador pasó á exponer que la minoría no habia presentado un  
pensamiento político que pudiese reemplazar al que hoy tiene la ad
ministración actual,  y  por consiguiente que el Ministerio, si bien po
drá cambiar, porque hace un año que está dirigiendo ios destinos pú
blicos, y  no podra resistir al ímpetu de tantos oradores insignes, tam
bién le causará una herida grande al pais, no porque se crean necesa
rios esos hombres , sino porque pende de ellos un nudo con el Congre
so que con dificultad podrá desatarse.

Después de hacer S. S. otras reflexiones, justificando á la mayoría  
de los ataques que se la han dirigido por apoyar ai Gabinete actual, 
concluyó diciendo que no debia aprobarse esta proposición, porque no 
podia producir beneficio alguno al pais, y  asi que los Sres. Diputados 
debían m ira r  que á ellos estaba encomendada la suerte del pais, y  es
to debia servir les de norma para dar una resolución acertada. Que seis 
hombres nada va len ,  y  que las sillas ministeriales , aunque iisongeras, 
ofrecían graves inconvenientes y  dificultades en la sustitución.

El Sr. LOPEZ : Estamos en una cuestión á que hemos sido provo
cados mu chas-veces : el Congreso recordará que el Ministro de la G uer
ra decia dias pasados que se dejaran ataques parciales , y  se presenta
ra un votó de censura. Y a  se ha presentado hoy ,  y  los Sres. Ministros 
han votado que no se tome en consideración la proposición apoyada  
por el Sr. Domenech, y  que da margen á la interpelación.

Dice el Sr. Posada que la oposición no há presentado ningún siste
ma. No hay  mas que dos, y habiendo impugnado al Gabinete por ; 
haber marchado por un cam in o,  el opuesto es el que la oposición de
sea que se siga.

Después de contestar á otras ideas emitidas por el Sr. Posada entra  
en el fondo de la cuestión, y  justifica la conducta de combatir á un 
Ministerio que no puede hacer la felicidad del pais. Que no es exacto 
que cuando se defiende al Gobierno se defiende la libertad.

Continuó diciendo : No creo que haya nadie que diga que el M i
nisterio actual tiene prestigio ni fuerza moral. Notable fue el progra
ma que se presentó por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 
{ L e j ó  un p á r r a f o .) Entonces dijo S. S. que el pensamiento dei Gabine-  

, te era gobernar con las Cortes actuales; y  si esto ahora se quiere decir 
que no es nada , habrá que deducir que este Ministerio empezó por  
una infracción constitucionai.

Decia también S. S. entonces que si no cumplía  las palabras que 
empeñaba, habría motivo para d ir ig ir le  justas reconvenciones. Pues 
este dia lia llegado ya.
. Pasó S. S. en seguida á hacerse cargo del no cumplim iento de la 
le y  de presupuestos, mediante á que muchas dependencias suprimidas  
continuaban, habiendo sido burlada la l e y ,  sin tener para ello íacul-

! tad el Gobierno; y  confluyó diciendo que creía ha; er dir igido car-  
gj.s .secos al Gabue-le , y que míen {ras no se coné sien, no so don- de- 
ei:* que la opr>sic:on tiere o nos;:'.:.';;* ; ,  ó si después óe este Ministerio 
vendrá otro p< or , pues lo razón::h!o es a(,. :ar lo «wAtenle si 'S malo, 
siguiendo Juego la misma cono acta con cuabfuier M. nisterio que pre
sida oel mono que el actual. Lor u l t im o ,  que las ma3ror;as deciden 
legal pero no moral mente , y  que no puede .sostenerse que tenga m a 
yoría un Gobierno que inca cinco meses permanece cu sus sillas con 
cuatro ó cinco votos de ventaja.

El br. GONZALEZ. , AJ/n.-slro d e  A s t a d o :  Sin entrar en el fondo 
de la cueslion ceno decir que el Ministerio no pu de tolerar que se 
djga lo que ha manifestado el Sr. Lope/. en cuanto ñ la ley  de diputa
ciones provinciales, pues ese proyecto está calcado sobre una ley  qua 
aprobaron las Cortes constituyentes á que perteneció el Sr. López, y  
entonces S. S. no reclamó contra la infracción que pudiese tener esa 
ley. J-No puedo por lo tanto permitir  que se diva que esa lev  in fr inge  
la Constitución. 1 J

El br. Caballero renunció la palabra que tenia en contra y  la pa
sa en pro.

El Sr. DJEZ cede la palabra y  dijo :
El Sr. L U J A N  que sentía no poder contestar mas que á los señores 

Domenech y  López, quienes se habían tomado el trabajo de repetir  los 
cargos que se habion hecho m il  veces sobre presupuestos y  contratos y  
la firma dei Regente.

Continuo diciendo: El prim er cargo que ha hecho el Sr. López 
consiste en decir que se va  á faltar á la promesa que hizo el Gabinete  
ae gobernar con las Cortes actúa les. S. S. sabe que estas palabras no 
significan nada de lo que se supone; en ese programa no se dijo que el 
Gabinete gobernaria con estas Cortes hasta su conclusión, sino que 
gobernaria con ellas. Y  esto era preciso decirlo porque acabamos de sa
lir de una cuestión que habia agitado las pasiones, por decirlo asi, has
ta los cimientos. Se hablaba en aquellos dias de disolución de Cortes, y  
para expresar que esta no se verif icaría, pronunció aquellas palabras, 
de modo que este cargo cae por su propio peso, y  no sé cómo se ha v a 
lido de él el Sr. López.

¿Cree S. S. que en la situación en que se encuentra el pais pueden 
llevarse á cabo los presupuestos con la escrupulosidad que se desea?

No es esta la primera vez que se ha tratado esta cuestión, y  el se
ñor López, en medio de su ingenio, lia tenido que venir á m ir ti llar  en 
lo que tantas veces se ha dicho. l ia  hablado S. ¿. de que quiere tener  
hoy generosidad, pero esa viene bien cuando se empieza una nueva  
linea de conducta; yo por mi par le no admito esa generosidad, porque  
mas bien es conmiseración.

S. S. se ocupó en seguida en defender al Gobierno de los cargos he
chos por el Sr. López, manirestando las economías y reformas que eL 
Gobierno habia hecho durante su administración, deduciendo de aqui  
que si algún Ministerio era posible para poder gobernar en las circuns
tancias actuales, era el Ministerio actual,  porque fueran los que qui
sieran los hombres que subieran á ocupar esos puestos, tendrían nece
sariamente que encontrar obstáculos en los cuerpos colegi.sladores, y  
su resultado no podrá menos de ser perjudicial á los intereses del pais. 
Por lo tanto concluyó S. S. diciendo que mirasen bien los Sres. D ipu
tados lo que iban á v o ta r ,  pues de su resolución dependía la suerte 
fu tura  del pais.

El Sr. CORT IN A dijo que jamas habia negado los medios de go
bernar, y  que había pedido la palabra en esta cuestión para justificar 
el voto que iba á dar según su conciencia.

Que ante todas cosas debia decir que estaba obligado al Ministerio  
actual,  mediante á que el Presidente del Consejo le habia señalado 
para uno de los principales destinos del Estado.

La cuestión en concepto de S. S. era saber si en efecto tenia toda la 
fuerza moral y  el prestigio necesario el Ministerio actual.

Para esto dice S. S. que no hay  mas que recorrer Jos actos de la 
administración actual, y  se verá por clics si el Gobierno ha desemne- 
ñado su misión en términos que pueda decirse que ha cumplido con 
el programa ó pensamiento que emitió al formarse el Gabinete.

Sobre su examen se extiende S. S. para deducir el sentido verdade
ro que han tenido las palabras estampadas en el programa relativas á 
gobernar con las Cortes a c t ua l e s .

Manifestó en seguida que el,Gobierno en la legislatura pasada tuvo  
la peor parte en las votaciones al tratarse de los presupuestos, y  que 
esto dió lugar á que se indicase alguna vez por el Gobierno la imposi
bi lidad de gobernar con las Cortes actuales.

Ademas que la prueba clara de que no se ha cumplido la ley, y  de 
que esta ha sido in fr ingida, es que se ha tenido que venir á pedir por  
el mismo Gobierno un bi lí de indemnidad.

Que en los proyectos de ley presentados por el Gobierno se ven  
también las derrotas que ha sufrido, y  que para ello no hay mas que 
ver  el proyecto de ley de vinculaciones, en el cual quedó completa
mente destruido el pensamiento del Gobierno.

Se ocupó S. S. en seguida en hacerse cargo de los diferentes a rgu
mentos presentados por los señores que han apoyado al Gabinete, y con
c luyó pidiendo al Congreso le dispensase su indulgencia por haberlo 
ocupado por algún tiempo, haciéndole la justicia de creer que sus ob
servaciones eran hijas de la conciencia mas profunda en favor de los 
intereses del pais, á cuyo fin habia emitido sus opiniones francamente,  
no con animo hostil al Ministerio , sino recorriendo con im parcia li
dad los actos de la actual administración, para que por ellos juzgase 
el pais.

El Sr. L U J A N  rectificó varias equivocaciones cometidas por el se
ñor Cortina, manifestándole que no podrían avenirse las ideas de S. S. 
con las de otros que votan en su sentido.

Se presentó una proposición incidental del Sr. Mendfzabol para crue 
no se diese el asunto por discutido hasta tanto que no hubiesen habla
do todos les señores que tenia» pedida la palabra.

Fue apoyada por su a u to r ,  haciendo ver  la necesidad de una tre
gua después de ocho horas de sesión y  de que tengan algún descanso 
los Ministros, quienes tienen que contestar á los severos cargos que se 
les han dirigido.

Manifestó S. S. el perjuicio que pudiera resultar á la causa públi
ca el que esta cuestión no se tratase cual correspondía , pues conocida 
era la necesidad de la disolución, bien continuase el Ministerio ó se 
retirase; asi que era de esperar que este asunto se ventilase con.calma  
y  detenimiento, para que el pais pudiese recoger el fruto debido.

Recordó S. S. las épocas anteriores para manifestar las circunstan
cias acaecidas en los diferentes Ministerios.

No fue tomada en consideración.
E l Sr. DIEZ manifestó en un extenso discurso los males que se 

iban á seguir á los pueblos de aprobarse la proposición por el Congre
so contra la Constitución, porque no podia este acusar y  juzgar al M i
nisterio á un tiempo, pues sucedería o que se disolverían las.Cortes, 
ó se retiraría el M inister io ,  en cuyo caso tendría que haber una crisis 
demasiado prolongada.

Rogó por lo tanto al Congreso que no aprobara una proposición 
tan metafísica, en que se ponían palabras que no se entendían, en 
contraposición á los bienes materiales c-jue el pais esperaba.

Que no sacrificara el porven ir  de la nación á palabras que en e l  
juicio de los mismos que las'sostenían nada significaban, v  que si el 
Ministerio habia delinquido se emplearan los medios que la Constitu
ción expresaba.

S. S. concluyó excitando v ivam ente  á los Sres. Diputados á que se 
desprendiesen de toda afección, y  meditasen cuál seria el mejor ca
mino para llegar al término deseado, de (ai modo que cuando llegase 
un dia glorioso pudiera decirse que la nación española habia sabido 
defender y  conservar sus instituciones contra todosjos enemigos, asi 
como se defendió de Napoleón cuando levantando su bandera quiso 
hacerla esclava.

P r o p o s i c i ó n  i n c i d e n t a l  d e  l o s  Sr e s .  P o s a d a  e  I í . l g o .

Pedimos al Congreso se si rva acordar se suspenda la sesión hasta 
mañana.

El Sr. P O S A D A : Creo, señores, que esl-a proposición no será to
mada en consideración, sin embargo quiero defender Ja , porque en ella



va envuelto el decoro dr las personas que han firmado el voto de can- i 
s i u m . ; Cuál es, señores, la práctica en este Congreso siempre que se 
lia prorogado la sesión? Si se prorogara por una hora , por (ios, pase; 
pero n o  h a y  ejemplo dé que se haya prorogado per (m u c o  hoias que 
llevamos de sesión, d mas de las cuatro ordinarias. ¿ Y  sera justo, 
señores, que se tenga á los Diputados sentados perpetuamente en estos 
huncos, y no se les dé ni un momento de descanso, y al Gobierno 
t ’emoo nara contestar? Los cargos que se le han hecho han sido graves,
-y s i n  embargo no se quiere dar ningún término. ¿Por  ventura no se 
q u i e r e n  oir las reflexiones que se puedan hacer? Señores, yo creo que 
la consideración que se debe á los Srcs. Diputados y  al Gobierno exige 
que se tengan presentes estas razones. Yo deseo que 110 se vote á la li
gera y con precipitación una cosa de suyo tan importante. Los que 
han hecho la proposición han podido prepararse dias y  días, y  á los 
que se considera como d reos 110 se les quiere dar ni un momento para 
que puedan prepararse.

Estas razones creo que deben pesar mucho en el animo de los se
ñores Diputados, y  ya que en el Congreso se ha hablado de generosi
dad , yo no la reclamo ni la quiero; pero hágase la justicia que se debe 
al que tiene derecho d defenderse.

El  Sr. G O N Z A L E Z ,  Ministro de E s ia d o : Señores , esta discusión 
se ha prorogado extraordinariamente, y  el Gobierno se ve en el caso 
de advertir que 110 es propio ni aun decoroso para el Congreso e>te 
empeño tan extraordinario en prorogaria de una manera nunca vista, 
y  tanto mas cuanto ningún motivo urgente existe que pueda impeler 
al Congreso d negar que se suspenda su continüaciou hasta mañana.

El Gobierno, señores, no es 1111 criminal que se haya de ver forza
do á oir su acusación en este banco sin contestar, ni puede ni debe 
prescindir por otra parte de los importantes asuntos que tiene aun que 
despachar. No, señores, no hay enemigos á la puerta de la capital, 
cuya presencia haga necesaria ni conveniente la permanencia de esta 
sesión: si esta se hubiera prorogado por una ó dos horas, pase; pero ni 
el ínteres púbiieo ni circunstancia ninguna exige que el Gobierno 
deje de despachar los graves asuntos, los negocios de gran Ínteres que 
le están esperando.

Y o  estoy persuadido que casi todos los Sres. Diputados conocen es
ta verdad, y  están fatigados y  deseosos de descansar después de nueve 
horas de sesión. No se puede desconocer que el Gobierno tiene grandes 
y  urgentes obligaciones á que atender, y  (esforzando la voz y  dirigién
dose hacia el banco inmediato) yo tengo derecho á exigir que se me 
oiga, pues estoy en mi banco y  en mi derecho. Para formar idea acer
ca de los actos del Gobierno es necesario que se le oiga sin interrum
pir le ,  y  diré mas. Si hay responsabilidad , si alguna acusación funda
da pesa sobre el Gobierno, presente está para responder, pero es ne
cesario que se le faciliten los medios de hacerlo. Ba.Ua que el Gobier
no diga que tiene asuntos de la mayor importancia á que atender, y  
que son de urgente despacho. Por ello espero que teniendo el Congreso 
en consideración lo que acabo de manifestar, y  también que si ha de 
prorogarse la sesión lo ha de ser por mucho tiempo, porque hay m u 
chas materias de que hablar, espero, d igo ,  que el Congreso tomará en 
consideración la proposición incidental que acaba de presentarse.

.Se puso á votación, y  en nominal fue desechada por 78 votos con
tra 77 .

El  Sr. S A N  M I G U E L ,  Ministro de la G uerra: Señores, no pen
saba aun tomar la palabra , porque tengo mucho que hacer, y  en ne
gocios indispensables á que el Gobierno no puede faltar. Y  es cosa nun
ca vista en ningún pais poner al Gobierno en el conflicto ó de no po
der defender su puesto, ó faltar al cumplimiento de sus obligaciones. 
Pero no puedo menos de advertir que esto no es un banquillo donde se 
sienta el reo que va á ser juzgado, sino un puesto de honor donde se 
sientan los hombres de bien á sostener sus opiniones. Y o  no quiero 
compasión ni simpatías de mis enemigos; para nada las necesito; cuan
do se llega á un caso de esta especie quiero que me destruyan ó derri
barlos yo á ellos. ( B ie n, m uy bien).

Y o  me felicito de que haya llegado este día, porque la oposición 
será juzgada por el tribunal de la opinión pública,  y  yo diré como se
rá juzgada. {Rumores). Este Gobierno que es aqui presentado todos los 
dias como reo con tanta injusticia, que es atacado con tanta pasión y  
con tanta virulencia ,  es tiempo de que se convierta en acusador , y
hoy se le obliga á que se muestre en acusador de sus enemigos........
( Muchos Diputados se levantan y  piden que se escriban las palabras del 
orador. M  plausos en algunas tribunas. Siguen por algunos momentos los 
gritos y la confusión. Ras voces de los Sres. Sánchez Silva y  Collantes 
(D . Mntonio) sobresalen entre lodos. E l  Sr. Presidente hace grandes es

fu erz o s  por restablecer el orden.)
Restablecido un tanto el silencio continuó
E l  Sr. S A N  M IG U E L ,  Ministro de la Guerra : A  m í no me arre

dra nada, ni voces, ni interrupciones, ni gritos, nada me aterra. {Ica
rios señores pidieran la palabra.) Y o ,  señores, creia que los señores de 
ln oposicioti eran mas justos, pero digo que son intolerantes, y  digo 
que lo son porque estando acusando todos los dias del año ai Ministe
rio no quieren que el Ministerio los acuse á ellos; pues tiene que acu
sarlos y acusarlos ante un tribunal que es inapelable. (Bien .)

Un Ministro que cumple con su deber, que es»-á animado del sen
timiento del acierto, que no tiene una mancha en su conducta, tiene 
derecho á defenderse con la frente erguida, porque es mas grande de lo 
que se cree su corazón, son mas elevados sus sentimientos.

Dije yo ,  señores, que deseaba una batalla en que la oposición pro
base sus fuerzas pecho á pecho; he dicho que lo celebro y  celebro mu
cho que haya llegado este dia de solemnidad y de prueba. Sin embargo, 
no se ha entrado en una batallla nueva, no se ha entrado en nuevos 
combates ni con nuevas arm as,  todo ha sido música gastada, violines 
viejos. La discusión de hoy es una repetición ya gastada de otras an
teriores, y  prueba de esto es que á pesar de que están llenas esas tribu
nas y  se ha pronunciado un discurso por un Diputado que arranca 
aplausos á cada momento, hoy han sido m uy contados, m u y  conta
dos señores. ¿ Y  por qué? Porque se cansan los hombres basta de la mú
sica de R u b in i ,  se cansau de oir m il veces una misma cosa, y  no 
puede menos de ser asi. *

V oy á responder á los cargos que se han hecho. Es el primero que 
el Ministerio ha perdido el prestigio y  la fuerza moral , y  no está en 
aptitud de gobernar. Esta es una acusación que no se funda en hechos. 
Para probarlo yo me ceñiré al punto mas culminante.

Debilidad del Ministerio. Se dice, señores, que el Ministerio ab
dicó una de las prerogativas de la Corona al empezar su carrera de 
Gobierno; se dice que el Gobierno, habiendo anunciado que gober
naría con las Cortes actuales, abdicó su prerogativa. Y o  digo que 
vi Gobierno al anunciar que gobernaría con las Cortes actuales no se 
comprometió á que estuvieran, ó no unidas estas al Ministerio, no usa
ría  de su prerogativa. Esta es una interpretación. E l  Gobierno hizo 
una declaración que le honra,  una declaración que es un rasgo de pa
triotismo, un rasgo de aquellos que deben tener ios Gobiernos que se 
proponen mandar con la opinión.

Se creia , señores , que las Cortes eran un obstáculo para la forma
ción de un Gobierno, que no podían gobernar ciertos hombres con 
Córtes, y  el Gobierno di jo : puedo gobernar con las Cortes reunidas y  
sin las Córtes reunidas. Esto no es abdicar ninguna prerogativa, sino 
presentarse al pais de una manera liberal , de una manera constitu
cional, y decir al pais ««el Gobierno se propone gobernar con estas Cor
tes, porque cree que no serán un obstáculo para él.». Esto dice el sen
tado natural y  legitimo de aquella declaración. Decir que por esto el 
Gobierno se haya puesto en la triste alternativa , ó de retirarse ó de 
gobernar con las Córtes actuales, es una consecuencia poco lógica.

Se sabe la oposición v iva  , la oposición terrible que desde un prin
cipio se hizo al Gabinete; era este Gobierno objeto de oposición aun 
antes de haberse publicado el decreto de su nombramiento. Mas el Go
bierno supo conciliar lo que debia al pais,  lo que debía á las Córtes, 
]o que se debía á si mismo. E l  Gobierno en la legislatura pasada tuvo una mayoría m uy grand e , una mayoría muy decidida.

Se dice, señores, que el Gobierno ha sufrido que se modifiquen y  
alteren sus pensamientos. ¿ Y  qué, en un Gobierno representativo 110 
se ve obligado el Gabinete á ceder y seguir la opinión de esa mayoría? 
¿Desde cuándo, señores, un Gobierno cualquiera ha dejado de recibir

la ley de las mayorías? Pues qué los señores que tanto hablan del res
peto que se debe á las mayorías ¿quieren que se diga por el Gobierno 
««esta es mi voluntad, esto quiero, y  de aqui no paso.»? E l  Gobierno, 
repito , tuvo entonces una mayoría compacta, una mayoría que hizo 
justicia á sus sentimientos y  á su patriotismo.

Este Gobierno tuvo la gloria de estar al frente de la nación y del 
valiente ejército en circunstancias criticas para el pais,  y supo hacer 
frente con estos elementos á los enemigos de la patria. E l  Gobierno, 
aunque no tuviera mas página en su vida pública que esa , seria digno 
de consideración. Tendrá fa llas ,  tendrá defectos, todos los hombres los 
tienen; pero 110 vuelve la cara al peligro, y  mal podia abdicar el po
der en aquellas circunstancias en que era tan inminente.

Se ha dicho que después de este suceso debió retirarse el Ministe
rio. ¿ Y  en qué se apoya esta doctrina? ¿ E n  qué la máxima de que 
cuando un Gobierno ha vencido una gran dificultad, ha salvado al 
pais y  ha dado las garantías mas solemnes, en aquel momento ha de 
dejar su puesto, dejando á los comprometidos por su causa abandona
dos y  sin protección ? ¿Había de retirarse el Gabinete el dia 7 de Oc
tubre ? Después, en los dias sucesivos cuando pasó un ejército al Nor
te, cuando acompañó al ilustre Regente en su expedición, en ese dia 
¿debia dejar el poder?

Ha dicho el Sr. Cortina que el ministerio-Regencia se vió obligado 
á abdicare! poder en una ocasión semejante: ¿dónde está la semejanza 
de la situación? ¿Qué ataques , qué batallas hubo entonces? ¿Qué vic
toria ganó ? Ninguna , no hay tal semejanza.

Pero no se quedarían en el poder los hombres que hoy están en él 
porque asi lo quisiesen, no. Y o  estaba cansado de ser M inistro ,  por
que es la vida en que el hombre de bien no saca mas que disgustos, 
pesadumbres, ingratitudes y  penas. Y o  hubiera querido renunciar mi 
puesto ; pero vo v i  que en aquellas circunstancias el Gobierno tenia 
un deber de honor que cumplir.  Estaba próxima la venida de las Cor
les ; se decía que iban á ser fuertes los ataques , y  yo dije ««esperaré á 
quem e acusen, á que me combatan.»» Las acusaciones, señores, fueron 
grandes, las acusaciones fueron sangrientas. E l  Gobierno con todo 
venció á los que le acusaban de im previsor,  venció á los que le acu
saban de haber faltado á la Constitución en una circunstancia m uy 
grave. El Gobierno vino á las Córtes con un pedido en Diciembre de 
1 81 1 , y  se le ha concedido en Mayo de 1842 , y  hoy es el dia en que 
acaba de ponerse la ley en ejecución.

Se dice que el Gobierno no tiene pensamiento ni le ha tenido. E l  
Gobierno, señores, ha tenido pensamiento de gobernar con la Consti
tución: el Gobierno ha tenido pensamiento de navegar en este mar 
borrascoso: el Gobierno ha tenido pensamiento de cicatrizar poco á 
poco las llagas del Estado, establecer la concordia entre todos los es
pañoles, y  preparar todos los medios para el bienestar de la nación: 
el Gobierno ha tenido pensamiento de mejorar todos los ramos de la 
administración pública: el Gobierno, en fin, ha tenido pensamiento 
en todos sus actos. Pero ¿qué pensamientos ha emitido la oposición? 
La oposición no ha tenido mas pensamiento que destruir todas las co
sas que existen , poniendo obstáculos é impedimentos á la acción del 
Gobierno con interpelaciones diarias, con acusaciones continuas, y  no 
ocupándose de muchos proyectos útiles sometidos á su resolución, 
posponiendo el Ínteres de la patria á luchas en que no dominan mas 
que pasiones é intereses personales, á debates miserables que no pue
den producir mas que escándalo y  el descrédito del Gobierno repre
sentativo. Y  no me lamento como Gobierno, como Diputado, me la
mento como español, como español amante de la Constitución , como 
español l ib re ,  como español que se interesa en la marcha de la 
nación.

¿ Y  qué puede esperarse de una oposición tan heterogénea? Seño
res, el dia que esta oposición tr iunfe, en que se descubran unos á 
otros, habrá algunos que se arrepientan y  d igan :  ««¿ á qué hombres 
me he unido?»* y  tal vez tengan algún remordimiento. S i ,  señores, el 
triunfo conseguido por la oposieion daria frutos m uy amargos.

V o y  á concluir : yo rae congratulo de que al fin se haya llegado 
al punto decisivo en que la batalla se decida de una vez:  vencedor 
creeré qué he cumplido con mi deber: vencido no me humillaré, y me 
tendré en mi corazon.por vencedor. No me quejaré si algún Sr. Dipu
tado de los que han prestado su apoyo al Gobierno no lo hace en esta 
ocasión, no me quejaré, señores, porque mi corazón está puro, y  en su 
corazón encuentra apoyo y  recompensa el hombre de bien.

( &  continuará. )

Después de concluir el Sr. Olózaga y  de un extenso discurso del se
ñor Ministro de Estado, que la hora avanzada no nos permite publi
c ar ,  se declaró el punto suficientemente discutido, y  en votación no
m in a l ,  que se verificó en medio del mas profundo silencio, fue apro
bada la proposición por 85 votos contra 7 8 , decidiendo que no hubie
se boy sesión.

Era la una y  media dé la  madrugada cuando se levantó la sesión.

MADRID 28 DE MAYO.

Después de aprobados hoy en el Senado un dic
tamen relativo al abono de suministros, y otro con
cediendo una pensión, se leyó el art. ó2 del proyec
to de ley de ayunlamientos, que fue aprobado des
pués de una ligera discusión, siéndolo sin ella en 
seguida los artículos siguientes hasta ei óQ inclusive; 
fueron á continuación aprobados, algunos de ellos 
sin discusión, los once párrafos del art. 67 9 suspen
diéndose después la discusión.

Larga y penosa ha sid^ la sesión de hoy en el 
Co ngreso , y con razón preveíamos ayer que la op o
sición no iimitaria sus esfuerzos á la interpelación  
que tuvo lugar en la sesión última y que consumió 
todas las horas del reglamento. El Sr. Domenech y 
otros Sres. Diputados han presentado una proposi
ción grave y decisiva, en la cual se formulaba un vo
to de censura , declarando que el Gabinete actual 
habia perdido el prestigio y la fuerza necesaria para 
continuar dirigiendo la nave del Estado.

E l autor de la proposición la apoyó en un exten
so discurso, que desde luego se presentó recapitulan
do la mayor parte de los cargos anteriormente e x 
puestos por ía oposieion, y que servia como de pre
ludio á los graves y detenidos debates que iban á se
guir después. El Sr. Ministro de Estado contestó con 
calma y seguridad al discurso del Sr. D o m en ech , de
fendiéndose de las inculpaciones que se le habían he
cho , recordando con suma oportunidad las resolu
ciones que sobre muchas de ellas-habían recaído dias 
pasados, y explicando por último la situación de 
las cosas públicas con lealtad y con exactitud.

E l Cqngreso ha tomado en consideración la pro
posición del Sr. Domenech por 8ó  votos contra 7b 
y con esto se abrió ancha y gravemente la diseusioi: 
de que pendía naturalmente la suerte del cercano por 
venir de los negocios.

El primero en combatir del lado del Ministerio  
la proposición fue el Sr. Posada, siguiendo después 
en el mismo sentido los Sres. Lujan, D iez, y el se
ñor  Mendizabal, por medio de una proposición inci
dental, se unió también á este generoso propósito, si 
bien con escasa fortuna por la naturaleza del terre
no que este Sr. Diputado habia escogido. Los impug
nadores del Gabinete, ó lo que es lo mismo, los que 
mas abiertamente se presentaron á sostener la propo
sición por medio de repetidas cesiones de la palabra 
fueron los Sres López, Cortina y Olózaga.

Unos y otros Sres. Diputados y el Sr. Ministra  
de Estado, lo mismo que el de la Guerra, han entra
do con franqueza en la discusión importante que se 
habia suscitado : el Congreso se hallaba numeroso; 
echábase fácilmente de ver que las fuerzas de todas 
las opiniones se empeñaban h o y , y que la resolución  
i ha á ser definitiva.

Ilálo sido con efecto , y después de cerca de ca
torce horas de sesión , el Congreso de los Diputados 
ha aprobado la proposición por &5 votos contra 78.

Poco pensamos detenernos en analizar los largos 
y meditados discursos que con tan grave motivo se 
han pronunciado. La crisis que hace dias amenaza
ba ha llegado hoy á su colm o, y el desenlace políti
co que pueda sobrevenir es imposible de ser aprecia
do convenientemente en los momentos en que traza
mos estos cortos renglones. Diremos sin embargo en  
honor de la administración que ningún cargo nue
vo ha sido formulado hoy por sus adversarios. Como 
quiera que sea', el Gobierno ha satisfecho con leal
tad á la gravedad de las circunstancias; las razones 
y los fundamentos de todos sus actos han sido e x 
puestos en esta ocasión como en las anteriores con  
la fijeza y resolución que da á los hombres públicos 
la conciencia de haber cumplido con sus deberes, y  
de haber correspondido , en cuanto las difíciles cir
cunstancias del momento lo permitían, á las necesi
dades mas graves de la situación y á las esperanzas 
del pais.

Mucho dudamos que á no haber ocurrido recien
temente los incidentes que dieron lugar á la última  
interpelación de ayer, y que colocaban al Ministerio  
en circunstancias personales diferentes de las con  
que hasta aqui habia combatido, hubiera podido te
ner lugar hoy la resolución de que acabamos de ha
cer mérito : pensamos asi con tanto mayor funda
mento, cuanto no ha ocurrido suceso ninguno nue
vo que pudiera provocar una alteración de la mayo
ría parlamentaria, ni acto alguno del Gabinete que 
diera motivo á nuevas y mas fundadas acusaciones.

La misma escasez de votos con que ha sido apro
bada la proposición nos autoriza ademas á pensar de 
esta manera; y si algunas veces se ha tachado á la 
administración de la debilidad numérica de votos 
con que seguía gobernando, la debilidad numérica  
con que hoy se le censura no nos permite leer clara
mente en el porvenir de los negocios públicos.

De todos modos el Ministerio actual, aunque po
co afortunado en esta jornada, no ha carecido de 
defensa digna y decorosa. Esta circunstancia, cua
lesquiera que sean los sucesos contingentes á que es
tamos abocados, debe servir de satisfacción al Go
bierno y á los representantes del pais que hasta aqui 
han apoyado con lealtad y con desprendimiento  
su marcha administrativa. De esperar es que el pa
triotismo de unos y otros sacará con bonanza la nave 
del Estado de los peligros á que pudiera verse e x 
puesta.

TEATROS
P R IN C IP E . A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía nueva, española , á completa orquesta.
2 o. E l drama nuevo en un acto traducido del francés , ti

tulado
L A  H I J A  D E  C R O M W E L .

3? La E urlanga, miscelánea de bailes nacionales. Después 
del baile tocará la orquesta valses nuevos de Straus y  piezas 
escogidas de las óperas mas acreditadas para dar lugar á los 
actores á que cambien de traje.

4? Seguirá la comedia nueva en tres actos arreglada al tea
tro español por un distinguido litera to , titulada

O T R A  C A SA  CO N D O S P U E R T A S .
5? Terminará el espectáculo con baile nacional á ocho.

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.
Se pondrá en escena la comedia nueva en dos actos tradu— 

ducida del francés y  titulada
E L  T IO  P A B L O  ó L A  E D U C A C IO N ,

Se ejecutará por las parejas españolas un jpaso tártaro, com
posición de Mr. Bartholoimn y  música de M r. G ondois, dirigi
do actualmente po.r el Sr. Estrella. ' '

Con esta comedia se pondrá en escena una pieza nueva en. 
un acto traducida del francés, con el titulo de

L A  M A D R E  Y  E L  N IÑ O  S IG U E N  B IE N  ,
en la  que el Sr. Lombia desempeñará un papel cómico origH  
nalmente escrito por Mr. Arnal.


